
REPÚBLICA DE COLOMBIA.  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

___________________________________________________________ 

DATOS PARA LA RADICACIÓN DEL PROCESO 

 

JUZGADO:                                 JUZGADO ADMINISTRATIVO DE CALI 

CLASE DE PROCESO:                DEMANDA REPARACION DIRECTA 

RADICACIÓN:                            TOMO: 

CUADERNOS: 2                          FOLIOS: 259 

FECHA DE PRESENTACIÓN:      11 de agosto de 2023 

 

DEMANDANTE: 

DARIO CORTES ARBOLEDA Y OTROS 

DEMANDADO: 

DISTRITO SANTIAGO DE CALI. 

 

 

APODERADO: 

 JOSE EDWIN PULGARIN ASPRILLA. Cédula de Ciudadanía No. 6.097.936 

expedida en la ciudad de Cali. Tarjeta Profesional No.295260 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN:  

Accionado: Distrito Santiago de Cali puede ser notificado en el siguiente 

correo: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

  

 

Accionante: Puedo ser notificado de sus decisiones en el presente correo 

electrónico desde el que he remitido la presente Demanda Reparación 

Directa: bufete@pulgarinabogados.com 

 

Firma:   

 

 

 

 

 

JOSE EDWIN PULGARIN ASPRILLA 

Cédula de Ciudadanía N° 6.097.936 expedida en Cali.  

Tarjeta Profesional N° 295260 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:bufete@pulgarinabogados.com


 



 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

PODER ESPECIAL PARA DAR TRAMITE DEMANDA DE REPARACION 

DIRECTA- ACCION IN REM VERSO 

 

Señores: 

JUZGADO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

(REPARTO) 

 

 

 

Referencia: Poder Especial 

Medio de control: Reparación Directa 

 

Demandantes: Darío Cortes Arboleda y Otros. 

Demandados: Distrito Santiago de Cali, actualmente representado por el 

alcalde el señor Jorge Iván Ospina o quien haga sus veces. 

 

Asunto: Demanda a través del medio de control de reparación directa por accidente 

derivado de la existencia de un hueco ubicado entre la Calle 15 con Carrera 18 

sentido sur-norte del Distrito de Santiago de Cali. 

 

 

DARIO CORTES ARBOLEDA, vecino del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 16.716.945 de Cali, actuando en nombre propio, ELBA ARBOLEDA DE 

CORTES(madre del señor Darío Cortes Arboleda),vecina del Municipio de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 27.522.077 de Tumaco- Nariño, 

CONSUELO OCAMPO (esposa del señor del señor Darío Cortes Arboleda),vecina del 

Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No 24.496.788 de La 

Tebaida-Valle, ANDRES FELIPE CORTES BAZAN (hijo del señor Darío Cortes 

Arboleda),vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.151.954.358 de Cali, HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor Darío 

Cortes Arboleda), vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.233.439 de Zarzal- Valle, YEISON GOMEZ OCAMPO (hijastro del 

señor Darío Cortes Arboleda), ,vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.116.433.008 de Zarzal- Valle, YEINY CLARENA GOMEZ OCAMPO 

(hijastro del señor Darío Cortes Arboleda),vecino del Municipio de Cali, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 66.683.726 de Zarzal- Valle, SANTIAGO CORTES 

ARBOLEDA (hermano del señor Darío Cortes Arboleda), vecino del Municipio de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía   No. 16.761.794 de   Cali,  DOMINGO  CORTES 

ARBOLEDA (hermano del señor Darío Cortes Arboleda),vecino del Municipio de Cali, 

identificado   con cédula    de ciudadanía No. 12.911.680 de Tumaco-Nariño, 

ALBERTO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor Darío Cortes Arboleda),vecino del 

Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía  No. 16.638.138  de  Cali,  

HERNEY CORTES   YELA   (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES, vecino del 

Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.540.144 de Cali,   

ALEX ALBERTO CORTES CRUZ   (hermano  del señor Darío Cortes  Arboleda), vecino  del  



 
  

 

 

 

 

 

 

 

Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.538.882 de Cali, 

ELSA CORTES ARBOLEDA (hermana del señor Darío Cortes Arboleda), vecina del 

Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.865.526 de Cali, 

MARIA DEL CARMEN CORTES ARBOLEDA (hermana del señor Darío Cortes Arboleda), 

vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 31894.931 

de Cali, MARLLEN CORTES YELA (hermana del señor Darío Cortes Arboleda), vecina del 

Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.641.730 de Cali, 

DANIEL ALEJANDRO CORTES ANDRADE  (sobrino del señor Darío Cortes Arboleda), 

vecina del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.143.961.219 de Cali, JOSE DAVID CORTES MOLANO  (sobrino del señor Darío Cortes 

Arboleda), vecina del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.111.543.333 de Cali, MARIA DEL CARMEN CORTES MOLANO (sobrina del señor Darío 

Cortes Arboleda),vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali, MIRIAM GARZON OCAMPO (cuñada del señor 

Darío Cortes Arboleda), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 29.998.576 de Zarzal-Valle, GLORIA STELLA GARZON 

OCAMPO (cuñada del señor Darío Cortes Arboleda),vecina del Municipio de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de Zarzal-Valle, BLANCA LUZ 

GARZON OCAMPO (cuñada del señor Darío Cortes Arboleda),vecina del Municipio de 

Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de la Tebaida-Valle 

MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO (suegra del señor Darío Cortes Arboleda), vecina 

del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.051.541 de 

Granada-Valle, actuando en nombre propio mediante el presente escrito, otorgamos 

poder especial amplio y suficiente al Doctor JOSE EDWIN PULGARIN ASPRILLA, 

domiciliado en la Ciudad de Cali, hábil para contratar y obligarse, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 6.097.936 expedida en Cali-Valle, Abogado inscrito y 

en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 295260 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actué en su condición de apoderado judicial en 

nombre y representación de todos los aquí mencionados, como parte demandante, en 

la cual solicitamos, a través del medio de control reparación directa en CONTRA DEL 

DISTRITO SANTIAGO DE CALI por accidente derivado de la existencia de un hueco 

ubicado entre la Calle 15 con Carrera 18 sentido sur-norte del  Distrito  Santiago de 

Cali. 

En desarrollo de su encargo, el apoderado, el Doctor PULGARIN ASPRILLA, queda 

ampliamente facultado para realizar todos los trámites y actuaciones que sean 

inherentes al mismo, para intervenir en todas las instancias del proceso y en especial, 

sin limitarse las de conciliar, sustituir, recibir, transigir, y todas las acciones judiciales 

tendientes a la defensa de mis legítimos intereses jurídicos. 

 

Sírvase, reconocerle personería amplia y suficiente a mi apoderado el Doctor JOSE 

EDWIN PULGARIN ASPRILLA, en los términos aquí señalados y sin que se pueda alegar 

insuficiencia de poder. 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Con toda atención, 

 

 

DARIO CORTES ARBOLEDA 

Cédula de ciudadanía No. 16.716.945 de Cali. 

 

 

 

 

 
ELBA ARBOLEDA DE CORTES 

Cédula de ciudadanía No. 27.522.077 de Tumaco. 

 

 

 

CONSUELO OCAMPO 

Cédula de ciudadanía No. 24.496.788 de la Tebaida. 

 

 

 

 

ANDRES FELIPE CORTES BAZAN  

Cédula de ciudadanía No. 1.151.954.358 de Cali. 

 

 

 

 

 
HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO 

Cédula de ciudadanía No. 94.233.439 de Zarzal. 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

YEISON GOMEZ OCAMPO 

Cédula de ciudadanía No. 1.116.433.008 de Zarzal. 

 

 

 

 

 
YEINY CLARENA GOMEZ OCAMPO 

Cédula de ciudadanía No. 66.683.726 de Zarzal. 

 

 

 

 

 

SANTIAGO CORTES ARBOLEDA 

Cédula de ciudadanía No. 16.761.794 de Cali. 

 

 

 

 

 
DOMINGO CORTES ARBOLEDA 

Cédula de ciudadanía No. 12.911.680 de Tumaco. 

 

 

 

 

 

ALBERTO CORTES ARBOLEDA 

Cédula de ciudadanía No. 16.638.138 de Cali. 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 HERNEY CORTES YELA 

Cédula de ciudadanía No. 94.540.144 Cali. 

 

 

 

 

 
 

ALEX ALBERTO CORTES ARBOLEDA 

Cédula de ciudadanía No. 94.538.882 de Cali. 

 

 

 

 

 
ELSA CORTES ARBOLEDA 

Cédula de ciudadanía No. 31.865.526 de Cali. 

 

 

 

 

MARIA DEL CARMEN CORTES ARBOLEDA 

Cédula de ciudadanía No. 31.894.931de Cali. 

 

 

 

MARLLEN CORTES YELA 

Cédula de ciudadanía No. 38.641.730 de Cali. 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DANIEL ALEJANDRO CORTES ANDRADE 

Cédula de ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali. 

 

 

 

JOSE DAVID CORTES MOLANO 

Cédula de ciudadanía No. 1.111.543.333 de Cali. 

 

 

 

MARIA DEL CARMEN CORTES MOLANO 

Cédula de ciudadanía No. 1.111.543.334 de Cali. 

 

 

 

MIRIAM GARZON OCAMPO  

Cédula de ciudadanía No. 29.998.576 de Zarzal-Valle. 

 

 

 

GLORIA STELLA GARZON OCAMPO  

Cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de Zarzal-Valle. 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BLANCA LUZ GARZON OCAMPO  

Cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de la Tebaida-Valle. 

 

 

 

MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO 

Cédula de ciudadanía No. 30.051.541 de Granada-Valle. 

 

 

 

 

Acepto el poder y respetuosamente solicito personería para actuar. 

 

 

 

JOSE EDWIN PULGARIN ASPRILLA 

Cédula de Ciudadanía No. 6.097.936 expedida en Cali. 

Tarjeta Profesional No. 295260 Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023.  

Señores:  

JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI  

(REPARTO)  
 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTES: DARIO CORTES ARBOLEDA Y OTROS.  

DEMANDADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, ACTUALMENTE REPRESENTADO POR EL 

ALCALDE EL SEÑOR JORGE IVAN OSPINA O QUIEN HAGA SUS VECES.  

JOSÉ EDWIN PULGARÍN ASPRILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.097.936 expedida en Cali, portador de la tarjeta profesional No. 295260 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio de la presente interpongo MEDIO DE CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA, en los siguientes términos:  

 

1. LA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES 

 

1.1. LOS ACTORES:  

DARIO CORTES ARBOLEDA, vecino del Distrito de Santiago de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.716.945 de Cali, actuando en nombre propio, ELBA 

ARBOLEDA DE CORTES (madre del señor DARIO ARBOLEDA CORTES) vecina del Distrito 

de Santiago de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.522.077 de 

Tumaco- Nariño, CONSUELO OCAMPO (esposa del señor del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No 24.496.788 de La Tebaida-Valle, ANDRES FELIPE CORTES BAZAN (hijo del 

señor DARIO ARBOLEDA CORTES),vecino del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.151.954.358 de Cali, HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO 

(hijastro del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio 

de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.233.439 de Zarzal- Valle, 

YEISON GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de 

edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.116.433.008 de Zarzal- Valle, YEINY CLARENA GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor 

DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 66.683.726 de Zarzal- Valle, SANTIAGO 

CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES) vecino del 

Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.761.794 de Cali, 

DOMINGO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecino 

del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.911.680 de 

Tumaco-Nariño, ALBERTO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.638.138 de Cali, HERNEY CORTES YELA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.540.144 de Cali, ALEX ALBERTO CORTES CRUZ (hermano del señor DARIO ARBOLEDA  



 
  

 

 

 

 

 

 

CORTES), vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.538.882 de Cali, ELSA CORTES ARBOLEDA (hermana del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), vecina del Municipio de Cali,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 

31.865.526 de Cali, MARIA DEL CARMEN CORTES ARBOLEDA (hermana del señor 

DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31894.931 de Cali, MARLLEN CORTES YELA 

(hermana del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio 

de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.641.730 de Cali, DANIEL 

ALEJANDRO CORTES ANDRADE (sobrino del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor 

de edad, vecina del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.143.961.219 de Cali, JOSE DAVID CORTES MOLANO (sobrino del señor DARIO 

ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.111.543.333 de Cali, MARIA DEL CARMEN CORTES 

MOLANO (sobrina del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del 

Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali, 

MIRIAM GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de 

edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 

29.998.576 de Zarzal-Valle, GLORIA STELLA GARZON OCAMPO (cuñada del señor 

DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de Zarzal-Valle, BLANCA LUZ 

GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, 

vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.998.703 

de la Tebaida-Valle MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO (suegra del señor DARIO 

ARBOLEDA CORTES), mayor vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.051.541 de Granada-Valle.  

 

1.2. EL REPRESENTANTE JUDICIAL DE LOS ACTORES: JOSE EDWIN PULGARIN 

ASPRILLA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, hábil para 

contratar y obligarse, identificado con la cédula de Ciudadanía número 

6.097.936 de Cali- Valle, abogado inscrito y en ejercicio portador de la 

tarjeta profesional Nº 295260 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

1.3. EL DEMANDADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI.  

 

1.4.  EL REPRESENTANTE LEGAL DEL DEMANDADO: Es el alcalde del Distrito de 

Santiago de Cali, el señor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ.  

 

Los demás datos pertinentes a la entidad demandada y a sus 

representantes corresponden a la contestación de la demanda (art. 175 LEY 

1437 DE 2011).  

 

 

 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSE EDWIN PULGARIN ASPRILLA, domiciliado en la ciudad de Cali, hábil para 

contratar y obligarse, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.097.936 de 

Cali- Valle, Abogado inscrito y en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional Nº 

295260 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderado   judicial, y en  nombre y   representación  de  DARIO  CORTES  ARBOLEDA, 

vecino del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 16.716.945 

de Cali, actuando en nombre propio, ELBA ARBOLEDA DE CORTES(madre del señor 

DARIO ARBOLEDA CORTES) vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 27.522.077 de Tumaco- Nariño, CONSUELO OCAMPO (esposa del 

señor del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecina del Municipio de Cali, identificada 

con cédula de ciudadanía No 24.496.788 de La Tebaida-Valle, ANDRES FELIPE CORTES 

BAZAN (hijo del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecino del Municipio de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.151.954.358 de Cali, HECTOR ARNULFO 

GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA CORTES),vecino del Municipio 

de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.233.439 de Zarzal- Valle, 

YEISON GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecino del 

Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.433.008 de 

Zarzal- Valle, YEINY CLARENA GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

66.683.726 de Zarzal- Valle, SANTIAGO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO 

ARBOLEDA CORTES), vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.761.794 de Cali, DOMINGO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor 

DARIO ARBOLEDA CORTES),vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.911.680 de Tumaco-Nariño, ALBERTO CORTES ARBOLEDA (hermano 

del señor DARIO ARBOLEDA CORTES),vecino del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.638.138 de Cali, HERNEY CORTES YELA (hermano del 

señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecino del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.540.144 de Cali, ALEX ALBERTO CORTES CRUZ (hermano 

del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecino del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.538.882 de Cali, ELSA CORTES ARBOLEDA (hermana del 

señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecina del Municipio de Cali, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.865.526 de Cali, MARIA DEL CARMEN CORTES 

ARBOLEDA (hermana del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecina del Municipio de 

Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 31894.931 de Cali, MARLLEN CORTES 

YELA (hermana del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecina del Municipio de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.641.730 de Cali, DANIEL ALEJANDRO 

CORTES ANDRADE (sobrino del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecina del Municipio 

de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali, JOSE 

DAVID CORTES MOLANO (sobrino del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecina del 

Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.111.543.333 de Cali, 

MARIA DEL CARMEN CORTES MOLANO (sobrina del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.143.961.219 de Cali, MIRIAM GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO 

ARBOLEDA CORTES), vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 29.998.576 de Zarzal-Valle, GLORIA STELLA GARZON OCAMPO 

(cuñada del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecina del Municipio de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de Zarzal-Valle, BLANCA LUZ 

GARZON   OCAMPO   (cuñada   del   señor   DARIO   ARBOLEDA   CORTES),  vecina del  



 
  

 

 

 

 

 

 

Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de la 

Tebaida-Valle MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO (suegra del señor DARIO 

ARBOLEDA CORTES), vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.051.541 de Granada-Valle, interpongo conciliación prejudicial por 

accidente de tránsito  derivado  de la  existencia de un hueco ubicado entre la Calle 

15 con Carrera 8 del Distrito de Santiago de Cali, a través del medio de control 

reparación directa por falla del servicio en CONTRA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE 

CALI.  

 

2. PRETENSIONES  

PRIMERO: Se declare patrimonialmente responsable al Distrito de Santiago de Cali por 

los daños antijurídicos padecidos por DARÍO ARBOLEDA CORTES ELBA ARBOLEDA DE 

CORTES,CONSUELO OCAMPO, ANDRES FELIPE CORTES BAZAN, HECTOR ARNULFO 

GOMEZ OCAMPO ,YEISON GOMEZ OCAMPO,YEINY CLARENA GOMEZ 

OCAMPO,SANTIAGO CORTES ARBOLEDA, DOMINGO CORTES ARBOLEDA, ALBERTO 

CORTES ARBOLEDA ,HERNEY CORTES YELA ,ALEX ALBERTO CORTES CRUZ ,ELSA CORTES 

ARBOLEDA ,MARIA DEL CARMEN CORTES ARBOLEDA, MARLLEN CORTES YELA, DANIEL 

ALEJANDRO CORTES ANDRADE, JOSE DAVID CORTES MOLANO, MARIA DEL CARMEN 

CORTES MOLANO, MIRIAM GARZON OCAMPO, GLORIA STELLA GARZON OCAMPO, 

BLANCA LUZ GARZON OCAMPO Y MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO, por los 

hechos ocurridos 8 de mayo del 2021 derivados de la existencia de un hueco 

ubicado entre la Calle 15 con Carrera 8 del Distrito de Santiago de Cali.  

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración se condene al Distrito de 

Santiago de Cali a pagar por concepto de perjuicios morales las siguientes sumas de 

dinero en favor de cada uno de los siguientes afectados:  

1. A DARIO CORTES ARBOLEDA vecino del Municipio de Cali, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 16.716.945 de Cali, a la suma equivalente a cien salarios mínimos 

legales mensuales vigentes en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V)  

2. La señora madre de la víctima, ELBA ARBOLEDA DE CORTES, mayor de edad, 

vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.522.077 

de Tumaco- Nariño, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales 

vigentes en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V)  

3. CONSUELO OCAMPO (esposa del señor del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No 24.496.788 de La Tebaida-Valle, a la suma equivalente a cien salarios 

mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V)  

4. ANDRES FELIPE CORTES BAZAN (hijo del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de 

edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.151.954.358 de Cali, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales 

vigentes en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V).  



 
  

 

 

 

 

 

 

5. HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor   de edad, vecino del  Municipio  de   Cali,  identificado  con cédula  de 

ciudadanía No. 94.233.439 de Zarzal- Valle a la suma equivalente a (100) cien salarios 

mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

6. YEISON GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de 

edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.116.433.008 de Zarzal- Valle, a la suma equivalente a (100) cien salarios mínimos 

legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

7. YEINY CLARENA GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 66.683.726 de Zarzal- Valle, a la suma equivalente a (100) cien salarios 

mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

8. SANTIAGO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.761.794 de Cali, a la suma equivalente a (50) cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.   

9. DOMINGO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.911.680 de Tumaco-Nariño, a la suma equivalente a (50) 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

10. ALBERTO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.638.138 de Cali, a la suma equivalente a (50) cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

11. HERNEY CORTES YELA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de 

edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.540.144 de Cali, a la suma equivalente a (50) cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes en moneda colombiana.  

12. ALEX ALBERTO CORTES CRUZ (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.538.882 de Cali a la suma equivalente a (50) cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

13. ELSA CORTES ARBOLEDA (hermana del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de 

edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.865.526 de Cali, a la suma equivalente a (50) cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes en moneda colombiana.  

14. MARIA DEL CARMEN CORTES ARBOLEDA (hermana del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de  

 



 
  

 

 

 

 

 

 

ciudadanía No. 31894.931 de Cali, a la suma equivalente a (50) cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. 

15. MARLLEN CORTES YELA (hermana del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de 

edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 

38.641.730 de Cali, a la suma equivalente a (50) cincuenta  salarios mínimos legales 

mensuales vigentes en moneda colombiana.  

16. DANIEL ALEJANDRO CORTES ANDRADE (sobrino del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali, a la suma equivalente a (35) treinta y cinco 

salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

17. JOSE DAVID CORTES MOLANO (sobrino del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, a la suma equivalente a (35) treinta y 

cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

18. MARIA DEL CARMEN CORTES MOLANO (sobrina del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali, a la suma equivalente a (35) treinta y cinco 

salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

19. MIRIAM GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), vecina 

del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.998.576 de 

Zarzal-Valle, a la suma equivalente a (35) treinta y cinco salarios mínimos legales 

mensuales vigentes en moneda colombiana.  

20. GLORIA STELLA GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 29.998.703 de Zarzal-Valle, a la suma equivalente a (35) treinta y 

cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

21. BLANCA LUZ GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 29.998.703 de la Tebaida-Valle, a la suma equivalente a (35) treinta y 

cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

22. MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO (suegra del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.051.541 de Granada-Valle, a la suma equivalente a (35) treinta y 

cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

TERCERO: Como consecuencia de la primera declaración se condene al Distrito de 

Santiago de Cali a pagar en favor de Darío Arboleada Cortes por perjuicios 

materiales en la modalidad daño emergente pasado la suma de dieciséis millones de 

pesos, ($16.000.000). La indemnización debida o consolidada se aplicará siguiendo la 

siguiente fórmula:  

                                                               



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             (1+i)n - 1  

                       S= Ra                             _________ 

                                                                    i  

 

CUARTO: Como consecuencia de la primera declaración se condene al Distrito de 

Santiago de Cali a pagar en favor de Darío Arboleada Cortes por perjuicios 

materiales en la modalidad daño emergente futuro, por concepto de gastos que 

deba asumir para el cuidado de su salud hasta el día de su vida probable las sumas 

que resulten probadas aplicando la siguiente fórmula:  

                                                           (1+i)n - 1  

S= Ra                                         ____________                               

                                                           i (1+i) n  

QUINTO: La condena respectiva será actualizada teniendo en cuenta en la 

liquidación la variación promedio mensual del índice de precios al consumidor, desde 

la fecha de ocurrencia de los hechos hasta la de ejecutoria del correspondiente fallo 

definitivo. SEXTO: Estas cantidades devengarán intereses comerciales y moratorios en 

los términos de ley. La parte demandada dará cumplimiento a la sentencia, en los 

términos de los artículos 192 a 195 de la ley 1437 de 2011.  

SÉPTIMO: Como consecuencia de la primera declaración se condene al Distrito de 

Santiago de Cali en costas.  

 

3. HECHOS  

 

1. El día domingo 8 de mayo del año 2022, siendo las 9:15 de la noche, el señor 

Darío Arboleda Cortés visitó a su madre como de costumbre, quien es residente 

en la calle 34 No. 26B-32 del barrio El jardín, del Distrito de Santiago de Cali.  

 

2. El señor Darío Arboleda Cortés se desplazaba en su moto HONDA de placa 

GJO47F, Línea XR150L, sobre la calle 26, y cruzó a mano izquierda en la calle 15 

sobre el carril derecho. Llegando a la carrera 18, se encontró con un hueco 

que abarcaba los dos carriles. Darío Arboleda Cortés trató de esquivarlo, pero 

impactó de lado y fue golpeado por un vehículo con placa (IZU076) marca KIA.  

 

3. Después del accidente, el señor Darío Arboleda Cortes llamó a su compañera 

permanente, la señora Consuelo Ocampo y a su hermana María del Carmen 

Cortes para que lo auxiliaran, ya que él no podía moverse.  

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. El señor Darío Arboleda Cortes estuvo tirado en el piso quejándose del dolor sin 

poder moverse, hasta que llegó la ambulancia, la cual lo traslado a la clínica 

valle salud- sala de urgencia.  

 

5. En la clínica Valle Salud le hicieron los respectivos exámenes y radiografías, el 

médico le informó que tenía fracturada la clavícula, la escápula y unas 

costillas, y que una de ellas le estaba perforando el pulmón y debía ser 

operado de inmediato.  

 

6. El señor Darío Arboleda Cortés fue en consecuencia operado de la clavícula. 

Le dieron de alta con las dos costillas rotas argumentando la clínica valle salud 

que las costillas se iban consolidando al pasar los días.  

 

7.  El 25 de mayo de 2022 el señor Darío Arboleda Cortes en compañía de su 

compañera permanente, se dirigía a una cita médica cuando de repente el 

señor Darío sufrió un desmayo y perdió el conocimiento. De inmediato, su 

esposa lo llevó en un taxi a la clínica Valle Salud.  

 

8. En La clínica Valle Salud fue atendido, pero remitido por el grave estado de 

salud, a la CLÍNICA DE OCCIDENTE donde se le estabilizó y se le realizó la 

reconstrucción de las costillas. Esta intervención inevitablemente le originó 

quedar con 9 grapas metálicas en su cuerpo, con afectación de su dignidad y 

vida de relación con parientes y esposa, por su incapacidad superior al 50%.  

 

9. A raíz del accidente el señor Darío Arboleda Cortes lleva 8 meses y 21 días de 

incapacidad, se encuentra en control con fisiatría, psicología, psiquiatría, 

cirugía general, medicinas para el dolor, terapias hidráulicas físicas, terapias 

neurales para su pie y además de estos sucesos se le desarrolló un trastorno 

postraumático y trastorno del sueño.  

 

10.  El señor Darío Arboleda Cortés actualmente continúa con su tratamiento ya 

que en temporadas de lluvia el dolor empeora por las grapas metálicas, con 

incapacidad superior al 50%.  

 

11. Ha padecido perjuicios morales La señora madre de la víctima, ELBA ARBOLEDA 

DE CORTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.522.077 de Tumaco- 

Nariño, La causa del padecimiento moral se origina en que esta persona 

convive en un gran núcleo familiar con el señor Darío Arboleda Cortes antes de 

iniciar vida marital.  

 

12. También ha padecido perjuicios morales CONSUELO OCAMPO (compañera 

permanente del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), identificada con cédula de 

ciudadanía   No 24.496.788  de  La  Tebaida-Valle,  La causa  del  padecimiento  

 

 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

moral se origina en que esta persona convive en un gran núcleo familiar con el 

señor Darío Arboleda Cortes. 

 

13. También ha padecido perjuicios morales ANDRES FELIPE CORTES BAZAN (hijo del 

señor Darío Arboleda Cortes), identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.151.954.358 de Cali, La causa del padecimiento moral se origina en que esta 

persona convive en un gran núcleo familiar con el señor Darío Arboleda Cortes. 

 

14. También ha padecido perjuicios morales HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO 

(hijastro del señor Darío Arboleda Cortes), identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.233.439 de Zarzal- Valle, La causa del padecimiento moral se 

origina en que esta persona convive en un gran núcleo familiar con el señor 

Darío Arboleda Cortes. 

 

15. También ha padecido perjuicios morales SANTIAGO CORTES ARBOLEDA 

(hermano del señor Darío Arboleda Cortes), identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.761.794 de Cali, La causa del padecimiento moral se origina 

en que esta persona convive en un gran núcleo familiar con el señor Darío 

Arboleda Cortes. 

 

16. También ha padecido perjuicios morales DOMINGO CORTES ARBOLEDA 

(hermano del señor Darío Arboleda Cortes), identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.911.680 de Tumaco-Nariño, La causa del padecimiento 

moral se origina en que esta persona convive en un gran núcleo familiar con el 

señor Darío Arboleda Cortes 

 

17. También ha padecido perjuicios morales ALBERTO CORTES ARBOLEDA (hermano 

del señor Darío Arboleda Cortes), identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.638.138 de Cali, La causa del padecimiento moral se origina en que esta 

persona convive en un gran núcleo familiar con el señor Darío Arboleda Cortes. 

 

18. También ha padecido perjuicios morales HERNEY CORTES YELA (hermano del 

señor Darío Arboleda Cortes), identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.540.144 de Cali, La causa del padecimiento moral se origina en que esta 

persona convive en un gran núcleo familiar con el señor Darío Arboleda Cortes 

 

19. También ha padecido perjuicios morales ALEX ALBERTO CORTES CRUZ (hermano 

del señor Darío Arboleda Cortes), identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.538.882 de Cali, La causa del padecimiento moral se origina en que esta 

persona convive en un gran núcleo familiar con el señor Darío Arboleda Cortes. 

 

20.  También ha padecido perjuicios morales ELSA CORTES ARBOLEDA (hermana 

del señor Darío Arboleda Cortes), identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.865.526 de Cali, La causa del padecimiento moral se origina en que esta 

persona convive en un gran núcleo familiar con el señor Darío Arboleda Cortes. 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21. También ha padecido perjuicios morales MARIA DEL CARMEN CORTES 

ARBOLEDA (hermana del señor Darío Arboleda Cortes), identificada con cédula 

de ciudadanía No. 31894.931 de Cali, La causa del padecimiento moral se 

origina en que esta persona convive en un gran núcleo familiar con el señor 

Darío Arboleda Cortes 

 

22. También ha padecido perjuicios morales MARLLEN CORTES YELA (hermana del 

señor Darío Arboleda Cortes), identificada con cédula de ciudadanía No. 

38.641.730 de Cali, La causa del padecimiento moral se origina en que esta 

persona convive en un gran núcleo familiar con el señor Darío Arboleda Cortes 

 

23. También ha padecido perjuicios morales DANIEL ALEJANDRO CORTES ANDRADE 

(sobrino del señor Darío Arboleda Cortes), identificado con1.143.961.219 de 

Cali, La causa del padecimiento moral se origina en que esta persona convive 

en un gran núcleo familiar con el señor Darío Arboleda Cortes 

 

24. También ha padecido perjuicios morales JOSE DAVID CORTES MOLANO (sobrino 

del señor Darío Arboleda Cortes), identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.111.543.333 de Cali, La causa del padecimiento moral se origina en que esta 

persona convive en un gran núcleo familiar con el señor Darío Arboleda Cortes. 

 

 

25. También ha padecido perjuicios morales MARIA DEL CARMEN CORTES MOLANO 

(sobrina del señor Darío Arboleda Cortes), identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali, La causa del padecimiento moral se 

origina en que esta persona convive en un gran núcleo familiar con el señor 

Darío Arboleda Cortes. 

 

26. También ha padecido perjuicios morales MIRIAM GARZON OCAMPO (cuñada 

del señor Darío Arboleda Cortes), identificada con cédula de ciudadanía No. 

29.998.576 de Zarzal-Valle, la causa del padecimiento moral se origina en que 

esta persona convive en un gran núcleo familiar con el señor Darío Arboleda 

Cortes. 

 

27. También ha padecido perjuicios morales GLORIA STELLA GARZON OCAMPO 

(cuñada del señor Darío Arboleda Cortes), identificada con cédula de 

ciudadanía No. 29.998.703 de Zarzal-Valle, La causa del padecimiento moral se 

origina en que esta persona convive en un gran núcleo familiar con el señor 

Darío Arboleda Cortes. 

 

28. También ha padecido perjuicios morales BLANCA LUZ GARZON OCAMPO 

(cuñada    del    señor   Darío    Arboleda  Cortes), identificada   con  cédula  de  

 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ciudadanía No. 29.998.703 de la Tebaida-Valle, La causa del padecimiento 

moral se origina en que esta persona convive en un gran núcleo familiar con el 

señor Darío Arboleda Cortes. 

 

29. También ha padecido perjuicios morales MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO 

(suegra del señor Darío Arboleda Cortes), identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.051.541 de Granada-Valle, La causa del padecimiento 

moral se origina en que esta persona convive en un gran núcleo familiar con el 

señor Darío Arboleda Cortes antes de iniciar vida marital. 

 

30.  El 30 de mayo de 2023, el señor Francisco Javier Astudillo, presidente de acción 

comunal presentó petición- solicitud arreglo urgente de la vía en la calle 15 con 

cra18a Barrio Guayaquil ante la Alcaldía del Distrito de Santiago de Cali. 

 

31. Se celebró audiencia de conciliación el 31 de julio de 2023, ante la 

Procuraduría General de la Nación. Sin embargo, el Distrito no tuvo voluntad de 

conciliar (se adjunta acta de conciliación). 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

En esta demanda de reparación directa se debe considerar que, en el presente 

caso, el señor Darío Arboleda Cortés fue víctima de un accidente de tránsito, el cual 

fue causado por la falta de mantenimiento y señalización de la vía pública, lo que 

permitió la existencia de un hueco en el pavimento que ocasionó el accidente.  

De acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado, en casos de accidentes de 

tránsito causados por la falta de mantenimiento y señalización de la vía pública, la 

entidad encargada de la conservación y mantenimiento de la vía es responsable por 

los daños causados, siempre y cuando se acredite la relación de causalidad entre la 

omisión de dicha entidad y el daño sufrido por la víctima1:  

“En atención a lo anterior, la Sección Tercera ha desarrollado un marco jurisprudencial del 

análisis de responsabilidad del Estado en eventos de accidentes de tránsito por falta de 

señalización en la vía.  

Ha sostenido que el Estado está obligado a realizar las labores necesarias para cumplir con el 

sostenimiento de la red vial, de manera que deberá responder en los siguientes eventos: i) 

cuando conozca las condiciones naturales del terreno, de las cuales sea previsible el 

desprendimiento de materiales  de  las  montañas  aledañas  a las carreteras y, sin embargo, no 

adopte las medidas necesarias para evitar la ocurrencia de tragedias naturales o accidentes 

de tránsito y ii) cuando incurra en omisión de sus tareas de conservación y mantenimiento 

rutinario y periódico de la infraestructura vial, responsabilidad que acarreará mayor exigencia si 

se demuestra que los daños u obstáculos permanecieron sobre una carretera durante un  

                                                           
1
  Providencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, expediente 57991 de 2021. 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

tiempo razonable para actuar, sin que la entidad demandada hubiera efectuado las obras de 

limpieza, remoción, reparación o señalización, con miras a restablecer la circulación normal en 

la vía, evento en el cual se deberán evaluar las condiciones y circunstancias del caso 

particular, con el fin de determinar la razonabilidad del tiempo, valoración que será más 

estricta si se llega    a    demostrar   que   el  hecho anormal que presentaba la vía fue puesto en 

conocimiento de la accionada y que ésta omitió el cumplimiento de sus funciones; no 

obstante, en este punto cabe advertir que la falta de aviso a la entidad encargada no la 

exonera de responsabilidad.”  

Así lo corroborara la providencia del Consejo de Estado, sala de lo contencioso 

administrativo, sección tercera, de julio 22 del 2009. 

“En el caso concreto está acreditado que, pese a la existencia de huecos en la vía –en 

términos técnicos, “depresiones”-, en la zona del accidente no se encontraba instalada 

ninguna de estas señales que advirtieran su presencia. Por tanto, se encuentra que, sumado al 

incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la carretera, se configuró la falla del 

servicio consistente en la falta de señalización de los huecos presentes en la carretera que 

significaban peligro para los usuarios y transeúntes”  

En este caso, está probado que el hueco en la vía fue el causante del accidente, y que la 

entidad encargada de la conservación y mantenimiento de la vía pública tenía el deber de 

haberlo reparado y señalizado adecuadamente para prevenir accidentes”  

 

Además, en cuanto a los perjuicios sufridos por el señor Darío Arboleda Cortés y sus 

familiares, se debe tener en cuenta que la jurisprudencia del Consejo de Estado 

establece que las lesiones sufridas por una persona en un accidente de tránsito y los 

perjuicios morales derivados del mismo son indemnizables, siempre y cuando se 

demuestre la relación de causalidad entre el accidente y los perjuicios sufridos.  

Por tanto, se debe declarar la responsabilidad de la entidad encargada del 

mantenimiento de la vía y se le condene al pago de una indemnización por los daños 

y perjuicios sufridos por el señor Darío Cortés Arboleda y sus familiares, incluyendo los 

gastos médicos, la incapacidad laboral, las terapias físicas y neurales, y los perjuicios 

morales sufridos por su madre, esposa e hijo.  

 

5. PRUEBAS  

 

     5.1. Pruebas Aportadas: 

     Pruebas al hecho primero:  

 Pdf cédula de ciudadanía N°16.716.945 expedida en Cali del señor Darío 

Arboleda Cortes  

 Pdf del registro civil de nacimiento con serial N 6518712 expedido en la notaría 

única de Tumaco, correspondiente al señor Darío Arboleda Cortes.  

 Pdf fotografías del estado de la carretera que le ocasionó el accidente al señor 

Darío Cortes Arboleda. 



 
  

 

 

 

 

 

 

 Pdf Certificado de vinculación laboral a la Corporación Museo La Tertulia 

desde el 01 de noviembre de 1991, correspondiente al señor Darío Cortes 

Arboleda. 

 

     Pruebas al hecho segundo: 

 Copia de la licencia de conducción N°16716945 del señor Darío Cortes 

Arboleda.  

 Copia de la tarjeta de propiedad de la moto de PLACA: GJO47F Marca: 

HONDA, Línea XR150L, Color: Blanco Azul, MODELO 2020, motocicleta. 

     Pruebas al hecho tercero: 

 Pdf de cédula de ciudadanía N° No 24.496.788 expedida en La Tebaida-Valle 

de la señora Consuelo Ocampo(compañera permanente) 

 Pdf partida de bautizo, libro 34, folio 221 expedido en la Parroquia Nuestra 

Señora de las Mercedes, municipio de Zarzal, correspondiente a la señora 

Consuelo Ocampo (esposa del señor del señor Darío Arboleda Cortes). 

 Pdf de cédula de ciudadanía N°  31894.931 expedida en Cali, de la señora 

María del Carmen Arboleda Cortes  

 Pdf registro civil de nacimiento n° 8197057 expedido en la notaría única de 

Tumaco, correspondiente a la señora María del Carmen Arboleda Cortes 

 Pdf, declaración Extra juicio Acta 0366, expedido en la Notaria Séptima del 

Circuito de Cali, correspondiente a los señores Darío Arboleda Cortes y 

Consuelo Ocampo. 

Pruebas al hecho quinto: 

 Pdf Informe Radiológico con fecha del 23 de agosto de 2022, en la entidad 

Angiografía de Occidente correspondiente al señor Darío Arboleda Cortes. 

 Pdf fotografías de las secuelas producto del accidente del señor Darío Cortes 

Arboleda. 

 

Pruebas al hecho séptimo, octavo y noveno: 

  Copia de historia clínica e incapacidades del señor Darío Cortes Arboleda 

expedida por la Valle salud con las fechas de ingreso siguientes:  

1.1  8 de mayo al 6 de junio de 2022.  

1.2   7 de junio al 6 de julio de 2022.  

1.3   8 de julio al 22 de julio de 2022  

1.4   23 de julio al 21 de agosto de 2022.  

1.5   22 de agosto al 10 de septiembre de 2022.  

1.6  11 de septiembre al 15 de septiembre de 2022.  

1.7   16 de septiembre al 15 de octubre de 2022.  

1.8   13 de octubre al 14 de noviembre de 2022.  

1.9   15 de noviembre al 29 de noviembre de 2022.  



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.10     30 de noviembre al 14 de diciembre de 2022.  

1.11     15 de diciembre al 21 de diciembre de 2022  

1.12     22 de diciembre al 18 de enero de 2023.  

1.13     19 de enero del 2023.  

1.14     20 de enero al 24 de enero de 2023.  

 

 

 

    Pruebas al hecho decimo: 

 

 Pdf de cédula de ciudadanía N°27.522.077 expedida en Tumaco. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con serial N 8197057 expedido en la notaría 

única de Tumaco, correspondiente a la señora ELBA ARBOLEDA DE CORTES 

(madre del señor Darío Arboleda Cortes).  

 

 

Pruebas  al hecho once: 

 Pdf de cédula de ciudadanía No 24.496.788 de La Tebaida-Valle,  

 Pdf partida de bautizo, libro 34, folio 221 expedido en la Parroquia Nuestra 

Señora de las Mercedes, municipio de Zarzal, correspondiente a la señora 

CONSUELO OCAMPO (esposa del señor del señor Darío Arboleda Cortes). 

 

     Pruebas al hecho doce: 

 Pdf de cédula de ciudadanía No. 1.151.954.358 de Cali. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 8481075 expedido 

en la notaria primera de Cali, correspondiente al señor ANDRES FELIPE CORTES 

BAZAN (hijo del señor Darío Arboleda Cortes).  

 

Pruebas  al hecho trece: 

 Pdf  de cédula de ciudadanía No. 94.233.439 de Zarzal- Valle, 

 Pdf del registro civil de nacimiento expedido en la notaria única de Zarzal, 

correspondiente al señor HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor 

Darío Arboleda Cortes).  

 

   Prueba al hecho catorce:  

 Pdf de cédula de ciudadanía No. 1.116.433.008 de Zarzal- Valle. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 12119377 expedido 

en la notaria única de Zarzal, correspondiente al señor YEISON GOMEZ 

OCAMPO (hijastro del señor Darío Arboleda Cortes).  

 



 
  

 

 

 

 

 

 

      Pruebas al hecho quince:  

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 66.683.726 de Zarzal- Valle. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 8525516 expedido 

en la notaria única de Zarzal, correspondiente a la señora YEINY CLARENA 

GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor Darío Arboleda Cortes). 

 

      Pruebas al hecho dieciséis : 

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 16.761.794 de Cali. 

 Pdf registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 6518710 expedido en la 

notaria única de Tumaco, correspondiente al señor SANTIAGO CORTES 

ARBOLEDA (hermano del señor Darío Arboleda Cortes).  

 

Pruebas al hecho diecisiete:  

 Pdf  de  la cédula de ciudadanía No. 12.911.680 de Tumaco-Nariño,  

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 6518711 expedido 

en la notaria única de Tumaco, correspondiente al señor DOMINGO CORTES 

ARBOLEDA (hermano del señor Darío Arboleda Cortes).  

 

Pruebas al hecho dieciocho: 

 Pdf  de la cédula de ciudadanía No. 16.638.138 de Cali 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 6518711 expedido 

en la notaria única de Tumaco, correspondiente al señor ALBERTO CORTES 

ARBOLEDA (hermano del señor Darío Arboleda Cortes). 

 

      Pruebas al hecho diecinueve: 

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 94.540.144 de Cali. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 8751193 expedido 

en la notaria única de Tumaco, correspondiente al señor HERNEY CORTES YELA 

(hermano del señor Darío Arboleda Cortes). 

 

Pruebas al hecho veinte: 

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 94.538.882 de Cali. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con serial No. 8981243 expedido en la 

notaria tercera del circuito de Cali, correspondiente al señor ALEX ALBERTO 

CORTES CRUZ (hermano del señor Darío Arboleda Cortes) 

 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas al hecho veintiuno:  

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 31.865.526 de Cali.  

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 8981243 expedido 

en la notaria tercera del circuito de Cali, Correspondiente a la señora ELSA 

CORTES ARBOLEDA (hermana del señor Darío Arboleda Cortes) 

Pruebas el hecho veintidós:  

 Pdf de cédula de ciudadanía No. 31894.931 de Cali. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 6518709 expedido 

en la notaria única de Tumaco, correspondiente a la señora MARIA DEL 

CARMEN CORTES ARBOLEDA (hermana del señor Darío Arboleda Cortes) 

 

     Pruebas al hecho veintitrés : 

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 38.641.730 de Cali. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 8259970 expedido 

en la notaria octava de Cali, correspondiente a la señora MARLLEN CORTES 

YELA (hermana del señor Darío Arboleda Cortes). 

 

Pruebas al hecho veinticuatro: 

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 19746715 expedido 

en la notaria primera de Cali, correspondiente al señor DANIEL ALEJANDRO 

CORTES ANDRADE (sobrino del señor Darío Arboleda Cortes). 

 

Pruebas al hecho veinticinco:   

 Pdf de la de cédula de ciudadanía N° 1.111.543.333 de Cali. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 40061012 expedido 

en la notaria 19 de Cali, correspondiente al señor JOSE DAVID CORTES MOLANO 

(sobrino del señor Darío Arboleda Cortes). 

 

Pruebas al hecho veintiséis:  

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 40061013 expedido 

en la notaria 19 de Cali, correspondiente a la señora MARIA DEL CARMEN 

CORTES MOLANO (sobrina del señor Darío Arboleda Cortes) 

 

 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas al hecho veintisiete: 

 Pdf de la de cédula de ciudadanía No. 29.998.576 de Zarzal-Valle. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 10575141 expedido 

en la notaria única de Zarzal, correspondiente a la señora MIRIAM GARZON 

OCAMPO (cuñada del señor Darío Arboleda Cortes) 

 

Pruebas al hecho veintiocho: 

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de Zarzal-Valle. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 10575141 expedido 

en la notaria única de Zarzal, correspondiente a la señora GLORIA STELLA 

GARZON OCAMPO (cuñada del señor Darío Arboleda Cortes). 

 

Pruebas al hecho veintinueve: 

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de la Tebaida-Valle. 

 Pdf del registro civil de nacimiento tomo 64 Folio 131 expedido en la notaría 

primera de Sevilla-Valle, correspondiente a la señora BLANCA LUZ GARZON 

OCAMPO (cuñada del señor Darío Arboleda Cortes). 

 

Pruebas al hecho treinta: 

 Pdf de la cédula de ciudadanía No. 30.051.541 de Granada-Valle. 

 Pdf del registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 10575141 expedido 

en la notaria única de Zarzal, correspondiente a la señora MARIA ESMILDA 

OCAMPO AGUDELO (suegra del señor Darío Arboleda Cortes). 

 

Prueba al hecho treinta y uno: 

 Pdf  petición  expedida el 30 de mayo de 2023 con radicación: 

202341730101095902 ante la Alcaldía del Distrito Santiago de Cali, por el mal 

estado de la vía en la calle 15 con carrera 18ª del Barrio Guayaquil por el  

suscrito francisco Javier Astudillo Salas 

 

Prueba al hecho treinta y dos: 

 Pdf acta de no conciliación expedida el 04 de mayo de 2023, con  Radicación 

E- 2023-271124 por la Procuraduría 60 Judicial II Para Asuntos Administrativos 

suscrita por la doctora LESSDY DENISSE LOPEZ  ESPINOZA- Procuradora 60 

Judicial II Administrativa Cali.  

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2 Pruebas Testimoniales:  

 

Solicito que se llame a declarar a la siguiente persona: 

Nombre completo: ANTONIO JOSE GIRALDO 

Identificación: 14.964.647 expedida en Cali.  

Dirección: Calle 70 Número 7ª-30 Barrio Alfonso López –Cali.  

Célula: 3168131335.  

Teléfono fijo: 602- 3086756 

 

Nombre completo: IRENE SANTIAGO  

Identificación: 66887851  

Dirección: Avenida 5 Oeste13-80 

  Teléfono: 3167571882  

 

Los testimonios probarán la relación de afecto entre DARÍO ARBOLEDA CORTES ELBA 

ARBOLEDA DE CORTES,CONSUELO OCAMPO, ANDRES FELIPE CORTES BAZAN, HECTOR 

ARNULFO GOMEZ OCAMPO ,YEISON GOMEZ OCAMPO,YEINY CLARENA GOMEZ 

OCAMPO,SANTIAGO CORTES ARBOLEDA, DOMINGO CORTES ARBOLEDA, ALBERTO 

CORTES ARBOLEDA ,HERNEY CORTES YELA ,ALEX ALBERTO CORTES CRUZ ,ELSA 

CORTESARBOLEDA ,MARIA DEL CARMEN CORTES ARBOLEDA, MARLLEN CORTESYELA, 

DANIEL ALEJANDRO CORTES ANDRADE, JOSE DAVID CORTES MOLANO ,MARIA DEL 

CARMEN CORTES MOLANO,MIRIAM GARZON OCAMPO, GLORIA STELLA GARZON 

OCAMPO, BLANCA LUZ GARZON OCAMPO Y MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO.  

 

Cítese a declaración al presidente de la junta de acción comunal del barrio 

Guayaquil para que declare sobre la existencia, al día 8 de mayo del año 2022, de un 

hueco ubicado sobre la calle 26 con carrera 18, del distrito de Santiago de Cali. Los 

siguientes son sus datos: 

 

NOMBRE COMPLETO: FRANCISCO ASTUDILLO  

TELÉFONO: 3136808472  

 

Cítese a declaración a MARIA DEL CARMEN CORTES ARBOLEDA (hermana del señor 

DARIO ARBOLEDA CORTES), vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 31894.931 de Cali, para que declare sobre la ocurrencia del 

accidente el día 8 de mayo del año 2022, por causa de un hueco ubicado sobre la 

calle 26 con carrera 18, del distrito de Santiago de Cali. Correo electrónico: 

mcc1023@hotmail.com.  

 

mailto:mcc1023@hotmail.com


 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cítese a declaración a CONSUELO OCAMPO ((esposa del señor del señor DARIO 

ARBOLEDA CORTES) vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 24.496.788 de La Tebaida-Valle, para que declare sobre la ocurrencia 

del accidente el día 8 de mayo del año 2022, por causa de un hueco ubicado sobre 

la calle 26 con carrera 18, del distrito de Santiago de Cali. Teléfono: 3115119467.  

Cítese a declaración a el señor CARLOS ARTURO BEDOYA, vecino del Municipio de 

Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.724.638 expedida en la ciudad 

de Cali, para que declare sobre    la ocurrencia    del accidente el día 8 de mayo 

delaño 2022, por causa de un hueco ubicado sobre la calle 26 con carrera 18, del 

distrito de Santiago de Cali. Teléfono: 3154616477.Direccion de residencia: Calle18a 

18-27 Barrio Cien Palos. 

 

5.3. Pruebas Documentales Pedidas: 

 

Ofíciese a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, a fin de que remitan 

informe de accidente ocurrido el día 8 de mayo del año 2022, siendo las 9:15 de la 

noche, cuando el señor Darío Arboleda Cortés se desplazaba en su moto HONDA de 

placa GJO47F, Línea XR150L, sobre la calle 26 con carrera 18. Correo: 

contactenoscali@cali.gov.co. 

Ofíciese a la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, a 

fin de que remitan informe sobre la existencia al día 8 de mayo del año 2022, de un 

hueco ubicado sobre la calle 26 con carrera 18, del distrito de Santiago de Cali. 

Correo: contactenoscali@cali.gov.co  

Ofíciese al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL a fin de que se le practique prueba pericial, 

al señor Darío Arboleda Cortés, para establecer el porcentaje de incapacidad 

permanente con él que queda como Secuelas por causa de terrible accidente de 

tránsito. Calle 4 b no. 36b- 82. Cali. PBX: (57) 601 406 9944 - (57) 601 406 9977. 

 

6. LA COMPETENCIA  

 

De conformidad con la Ley 1285 del 22 de enero de 2009 es usted competente para 

conocer de esta acción.  

 

 

 

 

mailto:contactenoscali@cali.gov.co
mailto:contactenoscali@cali.gov.co


 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

7. OPORTUNIDAD DE LA ACCIÓN 

 

La Acción de Reparación Directa caducará al cabo de dos años contados a partir, 

del día siguiente al acontecimiento del hecho. En este caso los hechos ocurrieron el 

día 5 de diciembre de 2021, y la acción caduca el día 6 de diciembre de 2023. 

 

8. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA  Y JURAMENTO ESTIMATORIO2: 

Estando acreditada en el proceso la calidad de afectado, debe accederse al 

reconocimiento de las pretensiones, estimo, bajo juramento, la cuantía razonada a la 

fecha de presentación de la demanda, en un valor total de MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO (1.345) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.  

Esta cantidad proviene del siguiente razonamiento:  

El Consejo de Estado ha unificado la jurisprudencia en materia de reparación de 

perjuicio moral, que se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción y en general los 

sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc., que 

invaden a la víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o 

colectivo.  

En consecuencia, para la reparación del perjuicio moral en caso de muerte se han 

diseñado cinco niveles de cercanía afectiva entre la víctima directa y aquellos que 

acuden a la justicia calidad de perjudicados o víctimas indirectas, los cuales se 

distribuyen así:  

Grado de consanguinidad, cónyuges o compañeros permanentes o estables). A este 

nivel corresponde el tope indemnizatorio de 100 SMLMV.  

Nivel No. 2. Donde se ubica la relación afectiva propia del segundo grado de 

consanguinidad o civil (abuelos, hermanos y nietos). A este nivel corresponde 

una indemnización equivalente al 50% del tope indemnizatorio.  

Nivel No. 3. Está comprendido por la relación afectiva propia del tercer grado 

de consanguinidad o civil. A este nivel corresponde una indemnización 

equivalente al 35% del tope indemnizatorio.  

 

                                                           

2 Código General del Proceso. Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento 

de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente 

bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 

conceptos.  

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

Nivel No. 4. Aquí se ubica la relación afectiva propia del cuarto grado de 

consanguinidad o civil. A este nivel corresponde una indemnización 

equivalente al 25% del tope indemnizatorio.  

Nivel No. 5. Comprende las relaciones afectivas no familiares (terceros 

damnificados). A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 15% 

del tope indemnizatorio. (…)  

 

Así las cosas, para los niveles 1 y 2 se requerirá la prueba del estado civil o de la 

convivencia de los compañeros. Para los niveles 3 y 4, además, se requerirá la prueba 

de la relación afectiva, y finalmente, para el nivel 5 deberá ser probada la relación 

afectiva.  

Este es un caso excepcional de grave violación a los derechos humanos, lo que 

amerita otorgar una indemnización mayor de la señalada en todos los eventos 

anteriores, cuando existan circunstancias debidamente probadas de una mayor 

intensidad y gravedad del daño moral, sin que en tales casos el monto total de la 

indemnización pueda superar el triple de los montos Indemnizatorios antes señalados. 

Este quantum está motivado y es proporcional a la intensidad del daño, así: 

 

1. A DARIO CORTES ARBOLEDA vecino del Municipio de Cali, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 16.716.945 de Cali, a la suma equivalente 

a(100) cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 

colombiana.  

 

2. La señora madre de la víctima, ELBA ARBOLEDA DE CORTES, mayor de 

edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 27.522.077 de Tumaco- Nariño, a la suma equivalente a 

(100) cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 

colombiana.   

 

3. CONSUELO OCAMPO (esposa del señor del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con 

cédula de ciudadanía No 24.496.788 de La Tebaida-Valle, a la suma 

equivalente a (100) cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en 

moneda Colombia.  

 

4. ANDRES FELIPE CORTES BAZAN (hijo del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.151.954.358 de Cali, a la suma equivalente a (100) 

cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 

colombiana.   
 



 
  

 

 

 

 

 

 

5. HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.233.439 de Zarzal- Valle a la suma 

equivalente a (100) cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en 

moneda colombiana.  

 

6. YEISON GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.116.433.008 de Zarzal- Valle, a la suma equivalente a 

(100) cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 

colombiana. 

 

7. YEINY CLARENA GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 66.683.726 de Zarzal- Valle, a la suma 

equivalente a (100) cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en 

moneda colombiana.  

  

8. SANTIAGO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.761.794 de Cali, a la suma equivalente a 

(100) cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 

colombiana.  

 

9. DOMINGO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 12.911.680 de Tumaco-Nariño, a la suma 

equivalente a (50) cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

en moneda colombiana.  
 

10. ALBERTO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.638.138 de Cali, a la suma equivalente a 

(50) cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 

colombiana.  

 

11. HERNEY CORTES YELA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 94.540.144 de Cali,  la suma equivalente a (50) 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 

colombiana.  

 

12. ALEX ALBERTO CORTES CRUZ (hermano del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.538.882 de Cali a la suma equivalente a 

(50) cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 

colombiana.  

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. ELSA CORTES ARBOLEDA (hermana del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 31.865.526 de Cali, a la suma equivalente a cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana.  

 

14. MARIA DEL CARMEN CORTES ARBOLEDA (hermana del señor DARIO 

ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31894.931 de Cali, a la suma 

equivalente a (50) cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

en moneda colombiana.  

 

15. MARLLEN CORTES YELA (hermana del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 

mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 38.641.730 de Cali, a la suma equivalente a (50) 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 

colombiana.  

 

16. DANIEL ALEJANDRO CORTES ANDRADE (sobrino del señor DARIO 

ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali, a la 

suma equivalente a(35) treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes en moneda colombiana. 

 

17. JOSE DAVID CORTES MOLANO (sobrino del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, a la suma 

equivalente a (35) treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes en moneda colombiana.  

 

18. MARIA DEL CARMEN CORTES MOLANO (sobrina del señor DARIO 

ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali, a la 

suma equivalente a (35) treinta y cinco salarios mínimos legales 

mensuales vigentes en moneda colombiana.  

 

19. MIRIAM GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 29.998.576 de Zarzal-Valle, a la suma 

equivalente a treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes 

en moneda colombiana.  

 

20. GLORIA STELLA GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de Zarzal-Valle, a la suma 

equivalente a (35) treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes en moneda colombiana.  

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

21.  BLANCA LUZ GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de la Tebaida-Valle, a la suma 

equivalente a (35)treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes en moneda colombiana.  

 

22. MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO (suegra del señor DARIO ARBOLEDA 

CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 30.051.541 de Granada-Valle, a la suma 

equivalente a(35) treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes en moneda colombiana.  

 

 

La sumatoria total de los salarios mínimos por concepto de perjuicios Morales arroja 

unos estimados salarios mínimos legales vigentes 

 

9. NOTIFICACIONES  

 

Pueden recibir notificaciones:  

EL DEMANDADO:  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 

LOS DEMANDANTES: A todos los demandantes como grupo familiar se les podrá 

notificar en un solo correo electrónico: darisalsa2009@gmail.com 

 

APODERADO DE LOS DEMANDANTES: 

Correo electrónico: bufete@pulgarinabogados.com  

Dirección: Carrera 4 Número 12-41 Edificio Seguros Bolívar, Oficina 10-15, Cali.  

 

EL MINISTERIO PÚBLICO: 

Correo electrónico: procesosjudiciales@procuraduria.gov.com  

 

LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL:  

Correo electrónico: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
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10. PROCEDIBILIDAD  

 

Está aquí acreditada la diligencia de conciliación perjudicial suscrita ante la 

Procuraduría General de la Nación.  

 

11. ANEXOS  

 

 Los documentos y pruebas que se pretende hacer valer. 

 El documento idóneo que acredita el carácter con que el actor se presenta al 

proceso. 

 Pdf de la demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al 

Ministerio Público. 

 

De conformidad con el artículo 162 de la ley 1437 del año 2011 el suscrito 

demandante al presentar la demanda simultáneamente he enviado, por medio 

electrónico, copia de ella y de sus anexos a los demandados.   

 

 

Con toda atención,  

 

 

JOSÉ EDWIN PULGARÍN ASPRILLA. 

Cédula Ciudadanía No. 6.097.936 de Cali (Valle) 

Tarjeta Profesional Nº 295260 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 


